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Según el art. 48 de la ley 675 de 2001 “En los procesos ejecutivos entablados por el 

representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 

obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 

correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 

respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 

representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 

ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia 

del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que 

haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior” 

 

Con todo, se revisados los anexos de la demanda, solamente se allegó un “estado de 

cuenta de la casa 8” sin de allí pueda concluirse, que el documento haya sido expedido 

por el representante legal de la propiedad horizontal, y por otro, que el deudor sea la 

persona aquí demandada. Así las cosas, el titulo aportado no cumple con las condiciones 

en cita, en la medida que no contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible en favor de quien demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Oralidad, de 

Bogotá, Resuelve: 

 

Primero: Negar el mandamiento de pago. 

  

Segundo: Toda vez que la demanda se presentó por medios virtuales, no hay lugar a 

ordenar su devolución.   

  

Tercero: Secretaría proceda a la compensación correspondiente y las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 045 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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